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ANEXO XVI 

AL CUAL SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 9.17 Y 9.19 

PUNTOS DE ENLACE PARA INVERSIONES Y ORGANISMOS RESPONSABLES 

DE LA PROMOCIÓN DE INVERSIONES 

ARTÍCULO 1 

Puntos de enlace para inversiones 

Los puntos de enlace a los cuales se refiere el Artículo 9.17 (Puntos de enlace) 

del Tratado son: 

(a) Para Islandia, el Ministerio de Industria e Innovación; 

(b) Para Liechtenstein, la Oficina de Asuntos Exteriores; 

(c) Para Noruega, Invest in Norway en Innovation Norway; 

(d) Para Suiza, la Secretaría de Estado de Asuntos Económicos; 

(e) Para Argentina, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 

Internacional y Culto; 

(f) Para Brasil, el Ombudsman para las Inversiones Directas (OID) de la 

Cámara de Comercio Exterior (CAMEX); 

(g) Para Paraguay, el Ministerio de Industria y Comercio; 

(h) Para Uruguay, el Ministerio de Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO 2 

Organismos responsables de la promoción de inversiones 

Los organismos o entidades responsables de la promoción de inversiones a los 

cuales se refiere el Artículo 9.19 (Cooperación entre organismos responsables de la 

promoción de inversiones) son: 

(a) Para Islandia, el Ministerio de Industria e Innovación; 

(b) Para Liechtenstein, la Oficina de Asuntos Económicos; 

(c) Para Noruega, Invest in Norway en Innovation Norway; 

(d) Para Suiza, Switzerland Global Enterprise; 
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(e) Para Argentina, la Dirección Nacional de Promoción de las 

Exportaciones (DNPRI); 

(f) Para Brasil, la Agencia Brasileña de Promoción de Exportaciones e 

Inversiones (ApexBrasil); 

(g) Para Paraguay, REDIEX - Red de Inversiones y Exportaciones; 

(h) Para Uruguay, el Instituto Uruguay XXI. 
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